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	Referencia:
	Presentación del proyecto de ley “Por el cual se reduce el aporte de cotización para salud”.  


En ejercicio de las facultades consagradas en el artículo 154 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con el artículo 140 de la ley 5ª de 1992 y de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 13 de la ley 974 de 2005, en mi calidad de Senador de la República, me permito radicar ante la Secretaría General del honorable Senado de la República el proyecto de ley de la referencia. 

Cordialmente,

EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República
PROYECTO DE LEY  N°______ DE 2011 CAMARA. 
““Por el cual se reduce el aporte de cotización para salud”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.  A partir de la vigencia de la presente ley, el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, tendrá un parágrafo cuarto (4º) el cual quedará así:

Parágrafo 4º.  Los pensionados y jubilados tanto del sector público como del privado en todos sus órdenes, incluyendo los territoriales y quienes gozan de pensión de sobrevivientes y los pensionados de las EMPOS sólo aportarán el 4% de su mesada pensional de cotización para salud, excluyendo de este aporte las mesadas adicionales de diciembre y junio de cada año y sólo cuando los pensionados, retirados y jubilados de los regímenes especiales tengan un aporte para salud superior al señalado en este parágrafo, también se reducirá dicha cotización a la misma equivalencia.

ARTÍCULO 2º. La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, salvaguardando las normas más favorables a los pensionados y jubilados del Sistema General de Seguridad Social en Salud y de los Regímenes Especiales.
EDGAR ESPÍNDOLA NIÑO

Senador de la República.

PROYECTO DE LEY  N°______ DE 2011 CAMARA. 
“Por el cual se reduce el aporte de cotización para salud”

EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Ha sido motivo de grandes debates el tema de la cotización, que tanto trabajadores como pensionados, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y de los regímenes especiales, deben aportar de su salario, mesada o sueldo de retiro para el cubrimiento de su propia salud. Desde los montepíos militares pasando por el servicio docente y demás regímenes especiales, hasta hoy con un Sistema General de Seguridad Social en Salud, el debate aún no concluye.

Los trabajadores que hasta la puesta en vigencia de la reglamentación de los seguros de Invalidez, Vejez y Muerte y Accidente de Trabajo y Maternidad –ATM–, cubiertos por el ISS, regidos por el clásico Código Sustantivo del Trabajo, jamás aportaron de su sueldo o salario cotización alguna para las contingencias de salud. Toda empresa o patrono cubría de manera directa y a su costa, los servicios de salud de los trabajadores.

En cuanto a los jubilados, con pensión de jubilación fundamentada en el artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo, incluyendo la pensión sanción de los artículos 262, tenía las mismas prerrogativas de los trabajadores en materia de atención en salud, es decir, el mismo médico que atendía a los trabajadores activos, atendía a los jubilados de la misma empresa en igualdad de condiciones.

Con la creación del ICSS mediante Ley 90 de 1946 y la Caja Nacional de Previsión, Cajanal, por Ley 6ª  de 1945, el panorama comienza  a cambiar tanto en el sector público como en el privado y los trabajadores y empleados inician su responsabilidad de aportar cierto porcentaje para cubrir sus contingencias de salud.

Para los trabajadores del sector privado, la financiación, en principio, fue tripartita.  Estado, patronos y trabajadores contribuían para cubrir los costos del sistema, cada uno con una tercera parte.

El acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del mismo año, derogatorio de sus anteriores 224 de 1966; 016 de 1983; 033 de 1983 y 029 de 1985, estableció un 6½% del Salario Base de Cotización para Salud; distribuido así;  4.33% a cargo del patrono y 2,17% a cargo del trabajador.

Simultáneamente, los trabajadores del sector público siguen aportando el 5% de su sueldo para cubrir pensión y salud atendidas por Cajanal, a nivel nacional y por una proliferación de cajas departamentales y municipales en lo territorial; sin contar los regímenes especiales cuyos aportes por parte de sus trabajadores o empleados también era razonable y aún lo sigue siendo en algunos casos.

En ese contexto, en octubre de 1992, el Gobierno Nacional impulsa el proyecto de ley  155 dirigido a reformar el régimen de pensiones y establecer el sistema de ahorro individual. Como resultado de los primeros debates, las Comisiones Séptimas Constitucionales  del Senado y Cámara  solicitan al gobierno incluir unas propuestas en el área de la salud.  El gobierno, entonces presenta en diciembre de 1992 una propuesta parcial limitada al sistema de subsidios directos para la población más pobre.  Durante el año 1993, otros sectores de  interés presentaron otras propuestas diversas hasta que, en diciembre de 1993 se aprobó el nuevo modelo de seguridad social el cual abarca los regímenes de pensiones, salud y riesgos profesionales.  

En lo que a salud se refiere, aumentó el porcentaje de cotización para los sectores públicos y privados de manera unificada elevándola a un 12%, tanto para trabajadores como para pensionados; haciéndole más gravosa la carga a estos últimos en virtud del cubrimiento total de dicha cotización, no así los trabajadores activos que solo siguieron cotizando el 4% de su salario; el resto lo sigue cubriendo el empleador.

Y como para atenuar o resarcir en algo el impacto de la reforma, el legislador del 93 insertó en la Ley 100 de 1993 el artículo 143 que estableció un reajuste para los pensionados a 31 de diciembre de 1992 a manera de devolución en la misma equivalencia del impacto afectado, colocando en desventaja a los pensionados que a partir del 1º de enero de 1993 adquirieron su estatus de tales, quienes siguen cotizando con el 12% , y como si fuera poco la reforma establecida por la Ley 1122 de 2007 asestó otro golpe al bolsillo de los pensionados aumentando la cotización  a un 12.5%, que por fortuna la Corte Constitucional interpretando al legislador de 2008, mediante sentencia dio reconocimiento a la eliminación el 0.5%, para fijar nuevamente el antiguo 12%; sin embargo, la carga sigue siendo pesada si se tiene en cuenta que el pensionado además, debe cubrir los costos de cuota moderadora,  pagos y copagos.

Así las cosas, el proyecto busca hacer justicia con este sector de la población que a pesar de contar con una mesada pensional o sueldo de retiro, sigue siendo vulnerable y que por la disminución progresiva de su capacidad física y mental debe reemplazar estas nuevas falencias con sus propios recursos económicos, por la ausencia de parientes consanguíneos de su entorno en la mayoría de  los  casos.

En consecuencia, honorables Congresistas, solicito obrar en justicia dándole aprobación al proyecto propuesto.

Cordialmente, 

Edgar Espíndola Niño
Senador de la República.
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